


 

 

 

  

 

CONSIDERANDO: 

1. Que, conforme a la normativa vigente, del D.S. N° 10 (V. y U.) 2015, en el Artículo N° 44, de la 
Aprobación de la Nómina de Postulantes Seleccionados, párrafo tres, indica: “Cuando los 
postulantes o grupos postulantes resulten seleccionados y obtengan el subsidio, la Entidad de 
Gestión Rural correspondiente deberá desarrollar los proyectos, independiente de su tipología, clase 
o título de postulación, dentro de los plazos máximos señalados en el presente artículo. Si el 

proyecto no fuera presentado por la Entidad de Gestión Rural en el plazo correspondiente, el 
subsidio quedará sin efecto, sin perjuicio de las prórrogas y nuevos plazos señalados en el artículo 
63 del presente reglamento”. 

2. Que, los antecedentes proporcionados por la Oficina SERVIU Santa Cruz, solicitando la caducidad 
del beneficio y eliminación de los Subsidios, de los proyectos Individuales CSR del D.S 10 (V. y U.) 
2015, conforme a Oficio N° 120 con fecha del 15 de enero del 2024, enviado por el Director SERVIU 
Región de O’Higgins a solicitud del Departamento Técnico.  

3. Que, la necesidad de desvincular a las familias de los proyectos, con la finalidad que puedan 
postular a nuevos procesos de selección. 

 

R E S O L U C I Ó N: 

1. CADÚQUESE del Registro Nacional de Beneficiarios el subsidio de los proyectos, individualizados 
en el visto 11) de la presente Resolución. 

2. El Departamento de Operaciones Habitacionales procederá a solicitar la Caducidad del Registro 
Nacional de Beneficiarios del Programa de Habitabilidad Rural D.S. 10 (V. y U.) de 2015, a los 
proyectos individualizados en el visto 11). 

3. El cumplimiento de la presente Resolución no irroga gastos para el presupuesto vigente de la 
Institución. 

 
 
 
 
 

 
 
 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

  

OMAR GUTIERREZ MESINA 

DIRECTOR SERVIU DE LA REGIÓN DE OHIGGINS 

          

KOS/ABC/PAL/DJS 

 

DISTRIBUCIÓN: 

 
- DIRECCIÓN REGIONAL 

- DPTO. OPERACIONES HABITACIONALES 
- DPTO. JURÍDICO 

- DPTO. TÉCNICO DE CONSTRUCCIONES Y URBANIZACIÓN 

- SECCIÓN POSTULACIONES 

- SECCIÓN VIVIENDA Y CIUDAD 

- OFICINA SERVIU SANTA CRUZ 
- SECCION ASISTENCIA TÉCNICA 

- SECCION OFICINA DE PARTES 
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